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Memoria Democrática 

El monumento a los Mártires de la Libertad (‘Los 
coloraos’) en Almería, declarado Lugar de Memoria 
 
 

Madrid, 9 de julio de 2024.- Después de Gernika-Lumo, el monumento a los 
Mártires de la Libertad conocido como “Los coloraos” de Almería, ha sido 
declarado Lugar de Memoria por el Gobierno de España. 
 

Este monumento recuerda la gesta de un grupo de liberales que llegaron a la 
ciudad de Almería en agosto de 1824, procedentes del exilio de Gibraltar, con la 
intención de restablecer la Constitución de Cádiz de 1812 y la libertad frente al 
despotismo de Fernando VII. El intento fracasó y 23 de ellos fueron fusilados sin 
juicio previo, de rodillas y por la espalda, el 24 de agosto de 1824.  
 

Esta gesta fue recordada anualmente por los liberales almerienses todos los 24 
de agosto a lo largo del siglo XIX y primer tercio del siglo XX con procesiones 
cívicas y manifestaciones que ponían en valor el sacrificio de aquellos patriotas 
amantes de la Libertad y la Constitución.  
 

Sus nombres fueron recordados como los Mártires de la Libertad y popularmente 
como “Los coloraos” por las casacas rojas con las que desembarcaron en las 
playas de Almería. A ellos se dedicó un monumento que albergaba sus restos 
mortales, monumento que fue destruido con motivo de la primera visita del 
general Franco en 1943, tratando condenar al silencio y olvido esta larga tradición 
liberal progresista que ha surcado la vida política y social durante gran parte de 
la historia contemporánea almeriense.  
 

Una tradición que recuperó el Ayuntamiento democrático de Almería en 1988 
impulsando la construcción de un nuevo monumento en su memoria en la plaza 
de la Constitución rindiéndoles homenaje cada 24 de agosto.  
 

Esta declaración de Lugar de Memoria se inserta en un conjunto de próximas 
declaraciones de otros lugares del primer liberalismo español referidos a Mariana 
Pineda en Granada, Torrijos en Málaga, Riego en Cabezas de San Juan y, las 
Cortes de Cádiz en San Fernando y Cádiz. 
 

Por su simbolismo, la gesta de los Mártires de la Libertad, “Los coloraos”, y su 
monumento forman parte de la Memoria Democrática de España, y así quedará 
grabada al ser declarada Lugar de Memoria, según estipula la ley de Memoria 
Democrática de 2022.    
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https://twitter.com/territorialgob
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob

